
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 110/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El informe producido por el Sr. Subsecretario de Planeamiento, 

Obras y Servicios de esta Municipalidad, Arq. Carlos Edo, en relación 

al comportamiento del agente municipal Sr. Javier Campos, legajo N° 

738; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que al efectuar 

una ronda de control de tareas, el Subsecretario constata personalmente 

que el agente en cuestión se encontraba en horario de trabajo, el día 

6 de noviembre de 2001 alrededor de las 23,20 hs., con el vehículo de 

recolección de residuos parado frente al domicilio de su padre, sin 

causa que lo justifique ni autorización alguna, conducta que ya había 

mantenido en otras oportunidades pese a habérsele llamado la atención; 

               Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. a) y  d), correspondiente y 

concordante con el Art. 62° inc. c y d) del Estatuto del Empleado de 

la Administración Pública Municipal- Ordenanza N° 52/73; 

                Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:SUSPENDASE por el término de cinco días, al agente municipal 

contratado Sr. Javier Campos, legajo N° 738, por los motivos 

establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Sr. Subsecretario de Planeamiento, Obras 

y Servicios de esta Municipalidad.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de noviembre de 2001.- 

firmado: 

ARQ.CARLOS EDO     GABRIEL E. SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 
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